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Ref. Radicado de entrada No. 1-2022-10776

Bogota D.C., 9 de noviembre de 2022
Radicado No. 2-2022-11559

LA PRESIDENTE Y EL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE EVALUADOR DE DOCUMENTOS DEL
ARCHIVO GENERAL DE LA NACION JORGE PALACIOS PRECIADO

CERTIFICAN:

Que, el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION solicité al ARCHIVO GENERAL DE LA
NACION JORGE PALACIOS PRECIADO la convalidacién de su Tabla de Retencién Documental, en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 2.8.2.2.1 del Decreto No. 1080 de 2015 y articulo 10
del Acuerdo No. 004 de 2019.

Que, el Comité de Gestion y Desempefio Sectorial e Institucional del Ministerio de Ciencia,
Tecnologia e Innovacién aprobd su Tabla de Retencién Documental. Esta decisidn quedd
documentada en el Acta niimero 17 de la sesién del 15 de julio de 2021.

Que, por procedimiento interno del Archivo General de la Nacién Jorge Palacios Preciado, un
profesional del Grupo de Evaluacién Documental y Transferencias Secundarias evalud la Tabla de
Retencion Documental de la Entidad. La evaluacién concluyé que el instrumento archivistico podia
ser sustentado ante la siguiente instancia de evaluacién, una vez se presentaran los ajustes
solicitados en el Concepto Técnico de Evaluacidn del 27 de octubre de 2021.

Que, el Ministerio expuso al profesional evaluador los ajustes solicitados en el Concepto Técnico
de Evaluacion del 27 de octubre de 2021. En esta reunién se concluyd que la Tabla de Retencidn
Documental podia ser presentada ante la Mesa Técnica de Evaluacién de la Subdireccién de
Politica y Normativa Archivistica, segtin consta en el Acta de Mesa de Trabajo del 27 de mayo de
2022,

Que, la Entidad presentd su Tabla de Retencién Documental ante la Mesa Técnica de Evaluacion
de la Subdireccién de Politica y Normativa de la Subdireccién de Politica y Normativa Archivistica,
en la sesion del 17 de agosto de 2022. Segun el Acta de Reunién, se concluyd que el instrumento
archivistico podia ser sustentado ante el Comité Evaluador de Documentos.

Que, la Tabla de Retencién Documental del Ministerio fue sustentada ante el Comité Evaluador
de Documentos, en sesidn del 26 de septiembre de 2022. Segtn el Acta de Reunién, los miembros
de esa instancia recomendaron a la Direccién General del Archivo General de la Nacién la
convalidacién del instrumento archivistico. Recomendacién que fue acogida, por lo que se
determind expedir el respectivo Certificado de Convalidacién, luego de que la Entidad radicara la
version definitiva de la Tabla de Retencién Documental debidamente firmada.
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‘Que, la Entidad radicd la versidn definitiva de su Tabla de Retencién Documental con los soportes
de elaboracién y aprobacion mediante el nUmero de radicado 1-2022-10776 el 18 de octubre de
2022. De modo que, el Archivo General de la Nacién procede a expedir el presente Certificado de
Convalidacién de la_Tabla de Retencién Documental del Ministerio de Ciencia, Tecnologia e
Innovacidn.
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